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Bogotá D.C, 09 de junio de 2022  
Ref. 2019 – 1237 
 
Se procede a dictar la sentencia correspondiente dentro del presente trámite de 
RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO promovido por MARCELO 
AUGUSTO ORTIZ GARZÓN y MARIA ALICIA GARZÓN DE ORTIZ contra CLARA 
PIEDAD VEGA ROJAS y JOSE ANTONIO FRANCO FERNANDEZ como 
causahabientes.  
 
ANTECEDENTES  
 
1°- Génesis del asunto de la referencia es la demanda a la que se acompañó el 
documento “contrato de arrendamiento para vivienda”, admitida por auto calendado del  
05 de septiembre de 2019, providencia que fue notificada a la demandada conforme las 
previsiones de los Arts. 291 y 292 del C.G. del P., quien durante el término de traslado 
no propuso excepciones como tampoco acreditaron haber continuado cancelando los 
cánones al arrendador, por lo que ha de aplicarse el inciso 3°, numeral 4° del artículo 
384 del C.G. del P., que dispone no oírlos.  
 
2°- En consecuencia, es pertinente proferir la decisión de clausura de la instancia en 
sintonía con lo dispuesto en el numeral 3° ibidem.  
 
LA DEMANDA  
 
Son pretensiones de la demanda, en esencia, que se declare terminado el contrato de 
arrendamiento que versa sobre un inmueble ubicado en la calle 145 # 12 – 57 de la 
ciudad de Bogotá, entre MARCELO AUGUSTO ORTIZ GARZÓN y MARIA ALICIA 
GARZÓN DE ORTIZ contra CLARA PIEDAD VEGA ROJAS y JOSE ANTONIO 
FRANCO FERNANDEZ como causahabientes, por mora en el pago de la renta, y que 
como consecuencia de ello, se ordene a los demandados restituirlo a favor de los 
demandantes.  
 
Los hechos que sirvieron de fundamento a las pretensiones admiten la síntesis que 
enseguida se propone:  
 

a) MARCELO AUGUSTO ORTIZ GARZÓN y MARIA ALICIA GARZÓN DE ORTIZ 
como arrendadores suscribieron un contrato de arrendamiento para vivienda con 
OSMAN JIMENEZ MONROY como arrendatario quien falleció dejando como 
causahabientes a CLARA PIEDAD VEGA ROJAS y JOSE ANTONIO FRANCO 
FERNANDEZ, respecto del inmueble ubicado en la calle 145 # 12 – 57 de la 
ciudad de Bogotá, debidamente alinderado en dicho documento, por el término 
de doce (12) meses contados desde el 01 de agosto de 2018 y prorrogables en 
forma automática.  
 

b) Para la fecha de presentación del líbelo los demandados se encontraban en 
mora en el pago de la renta.  
 

CONSIDERACIONES  
 

Ninguna objeción cabe en torno a la concurrencia de la demanda en forma, jurisdicción, 
competencia y capacidad procesal y para ser parte de la que gozan los litigantes.  

 
LA ACCIÓN  

 
1°- Es sabido que la acción de restitución de inmueble arrendado es el instrumento 
judicial idóneo para recuperar la tenencia del bien dado en arrendamiento, entre otras 
causales, por el cambio de la destinación convenido en el contrato de alquiler.  

 
Los presupuestos de esa acción son la prueba de la relación contractual de arriendo, la 
legitimidad de los intervinientes y la viabilidad y firmeza de la causal esgrimida.  
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2°- Desde esa óptica, en lo que atañe al cumplimiento de esos requisitos, debe decirse 
que: i) la celebración y vigencia del contrato de arrendamiento respecto del bien materia 
de la restitución se encuentra plenamente acreditada con el contrato de arrendamiento 
que obra en el expediente, el cual, valga resaltar, no fue tachado ni redargüido de falso, 
por lo que constituye plena prueba que demuestra la existencia de esa relación jurídica 
entre las partes, así como las obligaciones recíprocas contraídas; ii) la legitimación tanto 
por activa como por pasiva deviene igualmente del citado convenio, en el cual figura 
como arrendadores MARCELO AUGUSTO ORTIZ GARZÓN y MARIA ALICIA 
GARZÓN DE ORTIZ y como arrendataria a la parte aquí demandada CLARA PIEDAD 
VEGA ROJAS y JOSE ANTONIO FRANCO FERNANDEZ; y iii) en relación con la 
causal invocada para promover la restitución, esto es, el incumplimiento por el no pago 
de los cánones de arrendamiento señalados en el escrito de demanda, es de resaltar 
el silencio absoluto guardado por el extremo demandado dentro del término de traslado. 

  
3°- Por lo anterior, en aplicación de lo previsto en el numeral 3° del artículo 384 del 
estatuto procedimental, que prevé que “si el demandado no se opone en el término de 
traslado de la demanda, el juez proferirá sentencia ordenando la restitución”, deberá 
accederse a la terminación del evocado acto jurídico y disponer la entrega a la parte 
actora del bien objeto de la controversia.  

 
DECISIÓN: 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, RESUELVE:  

 
PRIMERO: DECLARAR terminado el contrato de arrendamiento celebrado el 01 de 
agosto de 2018 entre MARCELO AUGUSTO ORTIZ GARZÓN y MARIA ALICIA 
GARZÓN DE ORTIZ (arrendadores) y CLARA PIEDAD VEGA ROJAS y JOSE 
ANTONIO FRANCO FERNANDEZ (arrendatarios), por mora en el pago de la renta.  

 
SEGUNDO: ORDENAR al demandado restituir a favor del demandante el inmueble 
ubicado en la calle 145 # 12 – 57 de la ciudad de Bogotá, cuyos linderos obran en la 
demanda. 
 
TERCERO: Para llevar a cabo lo ordenado en el segundo punto del resuelve de esta 
sentencia se COMISIONA al INSPECTOR DE POLICÍA Y/O ALCALDE LOCAL DE LA 
ZONA RESPECTIVA, para llevar a cabo la diligencia de entrega del bien inmueble, 
facultándolo incluso para designar secuestre y fijarle honorarios. Líbrese despacho 
comisorio con los insertos de ley.  

 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, incluyendo a título de 
agencias en derecho la suma de $600.000 m/cte. 
 
QUINTO: NEGAR la pretensión cuarta, por cuanto no está relacionada con la 
naturaleza del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 51 
Hoy 10 de junio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 09 de junio de 2022  
Ref. 2019 – 1604 

 

 
Estando el proceso al despacho, y teniendo en cuenta la solicitud de terminación de 

la demanda EJECUTIVA SINGULAR promovida por COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE RETIRADOS Y PENSIONADOSDE LA FUERZA PUBLICA Y 

TRABAJADORES ESTATALES contra ANA SOFIA BUELVAS THEVENING, por 

parte del apoderado de la parte demandante y conforme al Artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  DECLARAR TERMINADO el presente proceso por pago total 
de la obligación. 

SEGUNDO:  ORDENA la entrega de los dineros puestos en depósitos 
judiciales a favor del demandante, si existieran en el proceso. 

TERCERO:  DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes 
trabados en el proceso materia de las medidas cautelares, con su entrega a 
quienes los poseían al momento de la diligencia. OFÍCIESE a quien 
corresponda. 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 
por el Despacho en el proceso póngase a disposición del juzgado que 
corresponde. 

CUARTO:  ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y 
del mismo hacer entrega a la parte demandada. 

QUINTO:  No condenar en costas ni perjuicios.  

SEXTO:  ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 51 
Hoy 10 de junio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 09 de junio de 2022  
Ref. 2020-0210 
 

Estando el proceso al despacho, y teniendo en cuenta el recurso de contra auto del 

7 de mayo de 2021 allegado por la parte demandante, dentro del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR promovido por JAIME FERNANDO PÉREZ contra 

ANÍBAL ALEJANDRO GÓMEZ CUEVAS, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENA correr traslado de este a la parte demandada por el 
término de tres (3) días, conforme el artículo 110 del C.G.P. Una vez cumplido 
lo anterior, reingrese para lo pertinente. 
 
SEGUNDO: ACEPTAR la renuncia de poder del DR. CARLOS ARTURO 
TORRES LOPEZ. En consecuencia, SE RECONOCE personería al al(a) 
abogado(a) WILSON VEGA MORENO como apoderado(a) judicial de la 
parte demandada, en la forma, términos y para los fines del poder conferido 
(Art. 74, y 77 del C.G del P.). 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 51 
Hoy 10 de junio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 09 de junio de 2022  
Ref. 2020-0569 
 
Estando en oportunidad procesal y surtido el traslado de que trata el artículo 443 

del Código General Del Proceso, se abre a pruebas siguiendo los lineamientos de 

los artículos 164 y ss., ibidem. Por lo anterior, el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

ABRIR A PRUEBAS el presente proceso y como tal se TIENEN y DECRETAN LAS 

SIGUIENTES PRUEBAS: 

 

LA PARTE DEMANDANTE 

DOCUMENTAL: Tener como tales los documentos aportados con la demanda y 

relacionados, en cuanto a valor que representen probatoriamente se les dará 

cuando corresponda al momento de ser apreciadas. 

 

LA PARTE DEMANDADA 

DOCUMENTAL: Tener como tales los documentos solicitados por la parte 

demandada. Para tal efecto, SE REQUIERE al edificio allegar al Despacho los 

siguientes documentos, con antelación a la sentencia: 

- Copia del acta de la asamblea llevada a cabo en el año 2018, 2019 y 

2020, mediante la cual se estableció la cuota de administración para 

dichos años, junto con los respectivos intereses moratorios. 

 

De conformidad con lo anterior y ya que se encuentran recaudadas las pruebas 

anteriormente solicitadas se da por cerrada la etapa probatoria.  

 

SE PROGRAMA la audiencia para el ___________________, señalando como 

fecha y hora, las 11:00 am hasta las 5:00 pm, a fin de que comparézcanlas partes 

interesadas en la presente contienda judicial. Téngase en cuenta para efectos de la 

comparecencia de los citados, y demás personas que desean citar, lo indicado en 

el art. 290 y s.s., en concordancia con el Art 392 y 372 del C. G. del P. (AUDIENCIA 

DE SENTENCIA). 

SE ORDENA a las partes que deben estar atentas, o por lo menos sus apoderados 

quienes en desarrollo del principio de lealtad y buena fe, deben comunicarles a sus 

clientes las fechas y horas en las cuales son requeridos por los estrados judiciales, 

para que comparezcan y si es el caso, a su vez éstas hagan comparecer sus 

testigos, DEBER que les es impuesto a dichos profesionales, artículo 78 del C. G 

del P. 

SE ADVIERTE a las partes convocadas a la audiencia que su inasistencia 

injustificada hará presumir ciertos los hechos susceptibles de pruebas de confesión 

sobre los cuales versen las preguntas asertivas admisibles contenidas en los 

interrogatorios escritos, y si éste no se allega, tal presunción se tendrá respecto del 

artículo 205 del C. G del P. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 
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JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 51 
Hoy 10 de junio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 09 de junio de 2022  
Ref. 2020-0606 
 
Estando el proceso al despacho, y teniendo en cuenta la solicitud de terminación 

por parte del apoderado de la parte demandante, dentro de la demanda EJECUTIVA 

SINGULAR promovida por BLUE SMART INMOBILIARIA S.A.S. contra OLGA 

GICELA RUBIO TRUJILLO y LUZ MERY MOLINA GAÑAN, y conforme al Artículo 

461 del Código General del Proceso, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  DECLARAR TERMINADO el presente proceso por pago total 
de la obligación. 

SEGUNDO:  ORDENA la entrega de los dineros puestos en depósitos 
judiciales a favor del demandante, si existieran en el proceso. 

TERCERO:  DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes 
trabados en el proceso materia de las medidas cautelares, con su entrega a 
quienes los poseían al momento de la diligencia. OFÍCIESE a quien 
corresponda. 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 
por el Despacho en el proceso póngase a disposición del juzgado que 
corresponde. 

CUARTO:  ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y 
del mismo hacer entrega a la parte demandada. 

QUINTO:  No condenar en costas ni perjuicios.  

SEXTO:  ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 51 
Hoy 10 de junio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 09 de junio de 2022  
Ref. 2020-0967 
 
Estando el proceso al despacho, y teniendo en cuenta la solicitud de terminación 

por parte del apoderado de la parte demandante, dentro de la demanda EJECUTIVA 

SINGULAR promovida por CONJUNTO RESIDENCIAL QUINTAS DE SANTA 

RITA VI contra NANCY FANDIÑO QUEVEDO, y conforme al Artículo 461 del 

Código General del Proceso, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  DECLARAR TERMINADO el presente proceso por pago total 
de la obligación. 

SEGUNDO:  ORDENA la entrega de los dineros puestos en depósitos 
judiciales a favor de la demandada, si existieran en el proceso. 

TERCERO:  DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes 
trabados en el proceso materia de las medidas cautelares, con su entrega a 
quienes los poseían al momento de la diligencia. OFÍCIESE a quien 
corresponda. 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 
por el Despacho en el proceso póngase a disposición del juzgado que 
corresponde. 

CUARTO:  ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y 
del mismo hacer entrega a la parte demandada. 

QUINTO:  No condenar en costas ni perjuicios.  

SEXTO:  ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 51 
Hoy 10 de junio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 09 de junio de 2022  
Ref. 2020-0926 
 

Estando el proceso al despacho, y teniendo en cuenta la contestación de la 

demanda, el recurso de contra auto que libra mandamiento allegado por la parte 

demandada, y la cesión de crédito de la demandante, dentro del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR promovido por BAYARDO RIAÑO contra JAVIER 

LOZANO, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENA correr traslado a la parte demandante de la 
contestación de la demanda y el recurso de contra auto que libra 
mandamiento, por el término de tres (3) días, conforme el artículo 110 del 
C.G.P. Una vez cumplido lo anterior, reingrese para lo pertinente.  
 
SEGUNDO: RECONOCER personería al al(a) abogado(a) IVAN MAURICIO 
PACHECO PULIDO como apoderado(a) judicial de la parte demandada, en 
la forma, términos y para los fines del poder conferido (Art. 74, y 77 del C.G 
del P.). 
 
TERCERO: ACEPTAR la CESIÓN del crédito reclamado en este proceso, 
que hace BAYARDO RIAÑO a favor de CLARA INÉS QUIÑONES como 
cesionaria de la demandante. En consecuencia, téngase en cuenta que 
CLARA INÉS QUIÑONES funge desde ahora como cesionaria del crédito 
perseguido contra la parte aquí demandada y, por ende, es parte actora 
dentro del proceso.  
 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 51 
Hoy 10 de junio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 09 de junio de 2022  
Ref. 2021-0058 
 

Estando el proceso al despacho, dentro del proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO 

promovido por BANCOLOMBIA S.A contra LIGIA YAVET MORENOP ROJAS, el 

Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO TENER EN CUENTA la solicitud de notificación presentada 
por KATHERIN LOPEZ SANCHEZ, por cuanto no se encuentra reconocida 
para obrar dentro del presente proceso. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 51 
Hoy 10 de junio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 09 de junio de 2022  
Ref. 2021-0630 
 

En virtud de que la presente demanda cumple con los requisitos de los artículos 84 
y 89 del Código de General del Proceso, en concordancia con los Art.  422 y 431 
ibidem, el Juzgado  

RESUELVE 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR 
de MÍNIMA CUANTÍA a favor de INMOBILIARIA TORGALE LTDA contra JOSE 
DAVID PEREZ ESCOBAR y IVETH PEÑALOZA VILLARRAGA, por las siguientes 
sumas de dinero: 

1°- $ 250.000.oo M/cte. por concepto del saldo del canon de arrendamiento del mes 
de diciembre de 2020. 

2°- $ 750.000.oo M/cte. por concepto del del canon de arrendamiento del mes de 
enero de 2021. 

3°- $ 750.000.oo M/cte. por concepto del del canon de arrendamiento del mes de 
febrero de 2021. 

4°- $ 750.000.oo M/cte. por concepto del del canon de arrendamiento del mes de 
marzo de 2021. 

5°- $ 750.000.oo M/cte. por concepto del del canon de arrendamiento del mes de 
abril de 2021. 

6°- $ 750.000.oo M/cte. por concepto del del canon de arrendamiento del mes de 
mayo de 2021. 

7°- $ 750.000.oo M/cte. por concepto del del canon de arrendamiento del mes de 
junio de 2021. 

8°- $ 2.250.000.oo m/cte. por concepto de clausula penal. 

9°- Por los cánones de arrendamiento que se sigan causando durante el transcurso 
del proceso. 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal Artículo 365 del C.G del P. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma previsto en los 
artículos 291 a 292 del C G. del P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 
806 de 2020, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de 
su notificación para pagar la obligación o diez (10) días para formular medios 
defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que correrán en forma 
conjunta (art. 431 y 442 ibídem). 

Se reconoce personería al(a) abogado(a) WILLIAM GARCIA LEON como 
apoderado(a) judicial de la parte demandante en la forma, términos y para los fines 
del poder conferido (Art. 74, y 77 del C.G del P.) 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 
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NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 51 
Hoy 10 de junio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 09 de junio de 2022  
Ref. 2021-0630 

 

Por ser viable la solicitud del activo, obrante en el cuaderno de medidas cautelares, 
el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en los artículos 588 y 589 
del C.G.P., en consecuencia, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECRETAR el embargo de la cuota parte del inmueble 
distinguido con el folio de matrícula No. 50S – 1008313, de propiedad de la 
parte demandada. 

Por Secretaría, LÍBRESE oficio a la OFICINA DE REGISTRO DE 
INSTRUMENTOS PÚBLICOS correspondiente 

Cumplido lo anterior se resolverá sobre el secuestro. 

De conformidad con el inciso 3 del artículo 599 del Código General del Proceso a 
estas se limitan las medidas cautelares decretadas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 51 
Hoy 10 de junio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 09 de junio de 2022  
Ref. 2021-0843 

 
En virtud de que la presente demanda cumple con los requisitos de los artículos 84 
y 89 del Código de General del Proceso, en concordancia con los Art.  422 y 431 
ibidem, el Juzgado  

RESUELVE 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR 
de MÍNIMA CUANTÍA a favor de JHON ABEL SUAREZ BARRERA contra JOTA 
MARIO PEREZ FLOREZ, por las siguientes sumas de dinero: 

1°- $ 3.800.000.oo M/cte. por concepto de capital contenido en la letra de cambio 
objeto de litigio.  

2°- Por los intereses moratorios sobre la suma arriba referida a la tasa máxima legal 
fluctuante o pactada que en forma periódica certifique la Superintendencia 
Financiera, a partir de la fecha en que la obligación se hizo exigible y hasta cuando 
se verifique el pago total de los anteriores y los que se generen en el tiempo.  

3°- $ 568.910.68 M/cte. por concepto de intereses de plazo desde el 02 de mayo de 
2019 hasta el 02 de marzo de 2020. 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal Artículo 365 del C.G del P. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma previsto en los 
artículos 291 a 292 del C G. del P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 
806 de 2020, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de 
su notificación para pagar la obligación o diez (10) días para formular medios 
defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que correrán en forma 
conjunta (art. 431 y 442 ibídem). 

Se reconoce personería al(a) abogado(a) ARMANDO DELGADO SANCHEZ como 
apoderado(a) judicial de la parte demandante en la forma, términos y para los fines 
del poder conferido (Art. 74, y 77 del C.G del P.) 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 51 
Hoy 10 de junio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 09 de junio de 2022  
Ref. 2021-0843 

 

Por ser viable la solicitud del activo, obrante en el cuaderno de medidas cautelares, 
el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en los artículos 588 y 589 
del C.G.P., en consecuencia, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de 
dinero depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título 
bancario financiero de las que sea(n) titular el(los) demandado(s) en las 
entidades bancarias descritas en el aludido escrito.  Líbrese oficio a las 
entidades y establecimientos financieros a fin de hacer efectiva la medida 
solicitada. Límite de la medida la suma de $8.000.000.oo M/CTE.  
Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 9° del artículo 593 del C.G. del P., indicándole 
identificación de las partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de 
Colombia.  
 
SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de dineros por 
concepto de comisiones, primas, sobresueldos, bonificaciones habituales, 
horas extras, viáticos y en general todo lo que se constituya salario, en la 
quinta (5ª) parte que sobrepase el salario mínimo legal (equivalente al 20% 
del excedente del salario mínimo), que como empleado devenga la parte 
demandada de la POLICIA NACIONAL, advirtiéndosele que en caso de 
incumplimiento responderá por dichos valores y se harán acreedores a multa 
de dos a cinco salarios mínimos mensuales. Límite de la medida la suma 
de $8.000.000.oo M/cte. LIBRAR oficio correspondiente. 
 
 

De conformidad con el inciso 3 del artículo 599 del Código General del Proceso a 
estas se limitan las medidas cautelares decretadas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 51 
Hoy 10 de junio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 09 de junio de 2022  
Ref. 2021-0873 
 

Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA HIPOTECARIA promovida por 
FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, y conforme a 
la solicitud allegada por la parte activa, el Despacho 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: DAR ACLARACIÓN Y CORRECCIÓN sobre el nombre de la 
parte demandada del auto que libra mandamiento, siendo éste dirigido contra 
CLAUDIA MERCEDES GARZÓN ORJUELA, y no como se indicó en la 
providencia anterior. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 51 
Hoy 10 de junio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 


